
 

 

 
 
 

Visión 

Para el año 2032, la Seprem está posicionada como institución asesora y coordinadora en la 

implementación de acciones de política pública, relacionadas con la equidad entre hombres y 

mujeres en el sector público, y ha sentado las bases para transformar brechas de inequidad en 

la sociedad guatemalteca. 

Misión 

Somos la institución gubernamental responsable de asesorar y coordinar acciones de política 

pública para institucionalizar en el Estado, la equidad entre hombres y mujeres, atendiendo 

a los principios de ética, inclusión, solidaridad, tolerancia y transparencia.   

Objetivo Estratégico 

Para el 2032, se ha incrementado en 50 % los programas que implementaron el enfoque de 

equidad entre hombres y mujeres que permite el cierre de brechas existentes (de 0 en 2021 a 

36 en 2032 de 72 identificados). 

Objetivos Operativos 

o Coordinar técnica y operativamente el desarrollo institucional de la Secretaría 

Presidencial de la Mujer, elaborando anualmente 12 informes consolidados de la 

gestión institucional. 

o Asistir técnicamente a 472 instituciones de la administración pública, gobiernos 

locales y al Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, en la gestión e 

implementación de políticas públicas y normativa para incorporar el enfoque de 

equidad entre hombres y mujeres en un marco de control de convencionalidad. 


